
2018-443 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE NIDIA ALEXANDRA LONDOÑO VELANDIA CONTRA GERMAN LEONARDO PINZON 
LONDOÑO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 12 de mayo de dos mil 

veintiuno.  
 

 

 

Como quiera que no nos encontramos en etapa 
probatoria, en el momento procesal oportuno se resolverá sobre la solicitud 
de ordenar a los acreedores de la sociedad conyugal, señores Germán 
Pinzón Rincón, Ligia Londoño Contreras y María Teresa Rincón Pinzón y al 
señor Germán Leonardo Pinzón Londoño, alleguen copia de la declaración 
de renta por los años 2016 a 2019. (Artículo 501 numeral 2°, inciso 5°, el C. 
G. del P.). 

 
 

Notifíquese,  

 

 

 

La Juez      

 

  

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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